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Quito, 1 de julio de 2003 C a 

Señor 
Intendente de Compañías 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad 

Estimado señor Intendente: 

Adjunto a la presente el Tercer Testimonio de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la Compañía “PURE ECUADOR Cía. Ltda..”, otorgada ante el 
Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, el 23 de junio de 2003, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, con fecha 27 de junio de 
2003, para los fines legales consiguientes. 
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Reg. Prof. 37IOCA.G. 
C.C. 0906196688 

Cesioott ER Sos 

« NES ¿AO 

  

  

World Trade Center, Av. 12 de Octubre 1942 y Cordero, Oficina 105. 

Telf.: (593 2) 231195. Fax: (593 2) 231196. E-mail. <petyfierGinteractive.net.ec> 
P. O. Box: 17-07-9668. Quito, Ecuador. 
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COPIA DEL ACTA DÉ ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DELA COMPAÑIA “PURE ECUADOR CIA. LTDA.”. / 
En la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil tres; 
a las diez horas, en el local social de la Compañía situado en la Avenida 
Amazonas N24-03 y Wilson, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes 
socios de "PURE ECUADOR CIA. LTDA.” señor Bram Evers, propietario de 
ciento noventa y nueve participaciones sociales de un dólar norteamericano cada 
una; señor Abraham Michael van Leeuwen, propietario de doscientas 
participaciones sociales de un dólar norteamericano cada una; y, abogada Dayra 
Madeley Jaramillo Bahamonde, propietaria de una participación social de un 
dólar norteamericano, con el objeto de constituirse en la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía"PURE ECUADOR CIA. LTDA." Preside 
la sesión el señor Abraham Michael van Leeuwen y actúa como Secretario el 
señor Bram Evers, Gerente General, éste último, con vista del Libro de Socios y 
Participaciones, deja constancia de que se encuentra representado todo el capital 
social de la compañía y que los socios unánimemente han acordado constituirse 
en Junta General prescindiendo del requisito previo de convocatoria al tenor de 
lo dispuesto en los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, para conocer y 
resolver acerca del siguiente orden del día: 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que los socios de la 
Compañía cedan sus participaciones socíales. 
A continuación, la Junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 
PRIMERO.- Autorizar al señor Abraham Michael van Leeuwen para que ceda 
cien participaciones sociales de su propiedad a favor del señor Robert Hendrikus 
Jacobus de Laet, ciudadano de nacionalidad holandesa, al señor Bram Evers para 

que ceda noventa y nueve participaciones sociales desu propiedad a favor del 
señor Hans Ton van den Bout, ciudadano de naciónalidad holandesa; y, a la 
Abogada Dayra Jaramillo Bahamonde, para que cedÁ una participación social que 
posee en el capital social de la compañía, a fay9f del señor Hans Ton van den 
Bout. 
Por no haber otro asunto que tratar se su ió momentáneamente la sesión 
para efectos de redactar el Acta, hecho al, se le dió lectura y los socios la 
firmaron en señal de aceptación. f) tafiam Michael van Leeuwen. f) Bram 
Evers. f) Dayra Jaramillo Bahamondé” Ey'fiel copia de su original.- Lo certifico.- Y 
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CERTIFICADA, de Cesión de 

cuador Dias Lidas que otorga ftrañiam Michael Van Lesueen y 

otros a favor de Robert Hendrikuez  dacobus de Laet, Tirmada y 

sslladae en Duito a veintitrés de unio del eño do mil tres.” 

   



RAZÓN DE MARGINACIÓN. Al margen de la matriz de la escritura 

de Constitución de la Lompañía denominada FURE ECUADOR E. 

¿TDA., celebrada por el señor fbraham Michael Van Leesumien y 

otros, ante el Suscrito Hotasrio el veintiséie de Septiembre 

del año dee mildos, tomé nota de la escritura de cesión de 

participaciones celebrada ante si Suscrita Motario el 

seintitrés de junio del año dos mil tres.- Guito a veinticinco 

de junio del año dos il tres. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANON QUIZO AO - 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3634, del 
REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de Octubre del dos mil dos, a fs 3178, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “PURE ECUADOR CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a de Junio del dos mil tres. 

  

EL REGISTRADOR.- 

  

 


